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ira LA

Por un mes . . ,
Por tres meses, , . 
Por seis náesei». , 
Por un afio•'. ri .

rWBBA Oa LA
Por un mee . .
Por tres meses, , . 
Por seis meses. . , 
Por un a&o ... . .

CAPITAL

. ¿. 2*00 pesetM
5'60 .

10‘60 »
20*60 .

ÙAMIAL

2*60 pesetas 
7‘00

12*60 
24*00

H A V A IH V WV A A T A W S W «dlc^ y anuacius eñeiai» 
IBIEtIR flntllhgsas 

moe de peseta tambián res pa
labra; debiendo loe intereeadoe 
aoreditai antes de la publicación, 
y por medio la oorreepondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe>

Números eaaitos, 26 oSnumoa ano

DE Lí FRDTINElá DE EOGKOlD
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advbbtbwóia.-^No se admitirán, para la inserción, oomúnícaoioheá que no veugan 
registradas del Gobierno de Provircia.

che BU importe ib la Dspoeltarj» 
de y ordos provinoialec, sin ouye 

requisito no se insertarifi. '

Las -leyes obligarán en la Peninsula, Ieíu adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legiidación peninsular, a los veinte dias de sn promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa 3é entiendo hecha la promulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley un la Oaoxtá .(Art. 1.® del Código Civil),

Rl ni *£7^*^ ConUdaría de la Ixoelenttsimá Dipntación Provladal. 
^pa<o de la aueoripoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las ama* 

vengan acompañada^ le sa. importe, debwud ? baoerlp los de inera 
de la Capita? por medio de Ubransa deí Thsoro, Olró PcetH dietri de fácil oobro

Gobierno Civil do la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR
3287

El Exemo. señor Gobernador General del Estado Es
pañol, en Circular número 10, me dice lo siguiente:

< A fin de dar el debido^ cumplimiento a la Orden de 
este Gonlornp General de fecha 9 del pasado julio (Boletín 
Oficial Hél 13) y con objeto do cortar los abusos que al am
paro de las achuales circunsí meias se cometen eu la elabo- 
ráción y venta de especialidades farmacéuticas, teniendo en 
cuenta la importancia del problema y el prestigio déla 
propia clase farmacéutica, ho tenido a bien disponer:

1 .® Qu'lia prohioida la venta de todas las especial ida- 
des que no obstenten en caracteres visibles, la fecha y el 
nú tuero de sus registros anío este Gobierno General, con- 
cediéadose un plazo improrrogable de quince días para 
que se cumplan todos lu3 requisitos insertos en el Real de
creto de 9 de febrero de 1924 y subsiguientej, pasado el 
cual se decomisarán cuantos ejemplares no reúnan estas 
condiciones, prohibiéndose a sus propietarios la prepara
ción de las especialidades en cuestión.

2 .® Las especialidades autorizadas desde el 18 de julio 
de 1936 haíta el 13 de julio de 1937 por las distintas Ins
pecciones Provinciales de Ssnidad, ostentarán igualmente 
en sitio visible, el número provisional de dicho registro, en 
tanto üo se conceda por este AUo Centro la autorización 
definitiva qne tendrá que ser debidamente solicitada.

3 ® Los propietarios o repret entantes legales de espe
cialidades a los que afecte el arHon’o 6.® de la Orden de 9 
de julio último cumplirán dichas disposiciones en el plazo 
improrrogable de quince días, pasado el cual, se procederá 
la clausura del Laboratorio infractor y a la incautación ue 
suíj especialidades que se hallen a la venta.

4 .^ Los preparadores de especialidades de la Zona li
berada que tengan 1rs mismas r'^gistradas con anterioridad 
al 18 de julio do' 1936, seguirán como hasta la fecha, osten
tando en los ejeybífiares a la vent^, la fecha y el número de 
sh registro.

5,® Todos ios preparadores que por circunstancias di
versas, ee vean obligados a cambiar los envases de sus es- 
pecialidades, solicitarán de mi Autoridad el permiso corres
pondiente, con remisión de un ejemplar del envase provi
sional qué tenga que adoptar

6 .® Se considerarán igualmente como especialidades 
para los efectos de esta Circular, los sueros y vacunas, 
productos opoterápicos y sustitutivos de la lactancia ma
terna y los desinfectantes (Real Decreto-Ley de 11 de mayo 
de 1936) y loa dentríficoi (96 de noviembre).

f

7 .® Hallándose en este Gobierno General, uetenidas y 
pendiente de trámite bastantes solicitudes de registro que 
no se ajustan a lo preceptuado en el Real Decreto de 9 de 
febrero de 1924, téngase en cuenta que, rio se resolverán 
dichos expedientes, en tanto uo vengan acompañados de 
cuantos documentos y comprobantes señala la indicada dis
posición, no pudiendo alegar los preparadores que sus es
pecialidades se hallan pendientes de registro para Interin 
proceder a su venta.

8 .* Los Inspectores Provinciales de Sanidad serán en
cargados de hacer cumplir con la mayor actividad y ener
gía estas disposiciones, dando cuenta a este Gobierno Ge
neral al finalizar los plazos señalados, de las incidencias 
que se Ies hubieren presentado.

9 . Para mayor difusión de lo que antecede, se publi
carán las normas contenidas en esta Circular, en el Boletín 
OnoiAL de la provincia>.

Lo que se publica en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y muy especialmente para los señores 
Farmacéuticos, a quienes af acta directamente esta Circular.

Logroño, 12 de noviemore de 1937.«~ Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!. —El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríee.

EDICTO
2442

Don Braalio Maiso Espiga, Presidente de 
Comisión Gestora municipal de esta 
villa,
Hago saber. Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión ordinaria del 
día 27 del aotnal, teniendo a la vista los 
documentos administrativos correspon
dientes y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 489 del Estatuto Muni
cipal del 8 de marso de 1924 ha procedi
do este Ayuntamiento a la designación 
de Vocales natos para constituir las Co
misiones de Evaluación de las parles 
Real y Personal que han de efectuar las 
operaciones para la confección del Rep'^r- 
timiento general de Utilidades, para el 
afio próximo'de 19S8, a los sefiores que a 
oontinuacióo se expresan:

PARTE REAL
Eugenio Sáei Rodrigues, mayor contri

buyente por rústica, domiciliado en el 
término.

Enrique nH Oballe, ídem por rústica, 
domiciliado fuera del término,

Gabriel Iruzubieta Magasa, ídem por 
urbana, domioiliado en el término

Vicente Orée Martines, ídem por indus
trial.

PARTE PERSONAL
Ignacio Qonaáles Ibáfiei, mayor con

tribuyente por rústica, residente y domi-

José Merino óonaálea ídem por urba
na, ídem.

Francisco Artigarraga, ídem por indus
trial, ídem.

Ignacio Morga Narro, representante del 
Sindica'o Agrícola Católico, designado 
por éste.

Lo que se baos público a fin de qne en 
el término de siete días puedan formular 
Teolamaoiones contra talea designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con arreglo ala legislación vi
gente.

Huércanos, septiembre 1987.—El Alcal
de, Braulio Maleo.

BDICTO
8286 

Bago saber; Qne babiéndose formado 
por esta Alcaldía y Joata Pericial el Be- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y nrbane y el padrón de edifi
cios y solares Ifatícala Industrial y Pa
tente automóvil de este término municipal 
para el próximo año 1988, quedan expuee- 
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de oohi 
días, con objeto de que los contribuyen'* 
tee puedan examinarlos y aducir euRntav 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p'blico para general 
oonoeimiento.

Agonclllo, al20 de noviembre 
—Segundo Aflo Triunfal—£1 
Estebán de la Conoepoón.

de 1917. 
Alcalde

EDICTO
Slâô

Don Roberto OofiBÜez Ortfgfosa, 
Alcalde PreBidente del Áyaota*
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Inspección próvinoial Veterinaria
CIRCULAR 3291

Deseando conocer exactamente el número de reses de 
abasto que mensualmente se sacrifica en cada provincia, 
peso total en canal y cotización media del kilogramo en 
canal para cada una de las clases de las distintas especies, 
la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola de la Junta 
Técnica del Estado, ha dispuesto que por los Inspectores 
Veterinarios, se haga una estadística mensual.

A este efecto los Inspectores municipales Veterinarios 
e Inspectores Veterinarios de fábricas de productos cárni
cos donde se sacrifiquen animales, remitirán el día uno de 
cada mes, ios datos correspondientes al mes anterior, con 
arreglo al modelo que se inserta.

Los Inspectores municipales Veterinarios, remitirán 
los datos correspondientes a todos aquellos Municipios cu
yas titulares sirvan en propiedad, interinamente o en susti
tución, y los Veterinarios de fábricas de productos cárni
cos, los correspondientes a las fábricas a su cargo y por 
separado. En los Mataderos municipales que se sacrifique 
para fábricai, se hará constar el número y peso de ese sa-
,^,i,ggi^maBaHBaBxaBaaBBBaBBBBaaaE=aB=ESKsaBseax=«KE=s=z=Bttaaeas=a 

orificio.
Deberá ponerse mucho cuidado de especificar siempre 

las clases de reses con el nombre que en el modelo se sefla- 
la, así como también en poner el peso en canal en kilogra
mos y dar precisamente el precio medio de esta unidad de 
peso.

Por la impôt tanoia que este servicio tiene, se exigirá 
su exacto cumplimiento y cual ordena la Superioridad, se 
propondrán las sanciones a que se hagan acreedores, para 
aquellos Veterinarios que por omisión o falta de celo, no 
faciliten los datos pedidos.

Esta estadística debe comprender además de los datos 
de los animales que se sacrifiquen en los Mataderos, la de 
aquellos otros animales que se sacrifican en los domicilios 
particulares, sean para el abasto público, como para el par
ticular.

Los Alcaldes prestarán facilidades a los Inspectores 
Veterinarios para que puedan r-alizar debidamente este 
servicio; exigiendo de los vecinos el que den cuenta opor
tunamente de los animales que sacrifiquen.

Lo que se hace público para su exacto cumplimiento.
Logroño, 22 de noviembre de 1987.—Segundo Año 

Triunfal.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de 
Bidasolo.

SiaVICIO lACIOlAL VlTBRmAMO
MUNICIPIO de M E S de de 193

Estadística de los animales de abasto sacrificados en este municipio durante el expresado mes.

Claiea de acioiales Número de resei aaorifloadai Peto total en kilos en canal Precio medio del kilo en canal

Vacas 
Bueyes 
Toros 
Novillos 
Tcmerss 
(Omeros 
Ovejas 
Corderos 
Lecheaos 
Machos cabrios 
Cebras 
Cabritos 
Cerdos ednltos 
Lechones 
Aves de Corral 
Conejos _____

Ob8ervaciones:(Se consignará si las plazas están o no bién abastecidas y la tendencia alcista, sostenida o en 
baja de los precios).

de de 198

Segundo Año Triunfal.—El Inspector Municipal Veterinario

mlesto de Sania Enlolia Bajera, 
Hago saber: Que ya' Aproba

dos los documentos oobratorioa 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo < fio 1938, que a con 
tisuaoión se detallan, se ponen de 
manlSesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por ei 
tiempo que a cada uno te sefiale, 
al oblato de que puedan ser exa 
minados por todos cuantos lo dO' 
seen y produsoan las reclamacio
nes que con respecto a los docu 
mantos de que se trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, do 
que transcurridos loe phzos que 
se mercan, no serán admiiidas.

Los documentos y plazos de re- 
fersoda, son loa siguientes:

Por quince días y otros quince 
más:

Presupuesto asunicipal ordina
rio.

Ordenanza del recargo munici* 
pal sobre la contribución indus
trial y de comercio

OrdenaosI para la percepolói 
del 20 por 100 de la cuota del Te
soro de la contribución territorial 
riqueza urbana.

Ordenanza'sobre cesación por 
el Estado a favor del Ayuntamien
to, del 20 por 100 del Importe de 
las ouotss del Tesoro de la con
ti ibución industrial y matricula de 
industrial, para 1986.

Ordenanza para la formación del 
Repartimiento general de Utilida* 
des da 1958.

Lo que se hice público pars ge
neral conocimiento y efectos.

Santa Eulalia Bsjera, 2 de no
viembre de 2937 —Segundo Afio 
Triunfal.—Saludo a Franco. ¡Arri
ba EspafisI—EI Alcalde, Roberto 
OoDzáleS'

Dilegaeiin de Hacienda 
de la provincia de Logroño 

ÁdiNHewtraaeán de PrêfùdadM 

y Coniribuei6n lertitorúd 
documentos COBRATORloa 

PASA 1938
3290

Como a pesar de haber transcu
rrido los plazos reglamentarios, 
son muchos los Ayuntamientos 
que todavía no has remitido a es
ta Administración el Reparto d< 
Rústica y Padrón de Urbana, se 
lea recuerda nuevamenfe la obli 
gación que tienen de enviarlos sa- 
guidomente, si qniereo evitarse las 
responsabilidades que se impon 
drán a todos aquéllos que no rea 
lieeQ el servicio, penslidades que

SGCB2021



>6 de noviembre de 1187 30LET?^ OTICÎAL

consistirán en multas a los Alcal
des y Secretarios, nombraráienío 
de ComisionadóB para recoger los 
documentos y declaración de la 
responsabilidad del primer trimes
tre a los miembros que constitu
yan úa. üorporñcíonoB y Juntas 
Perleiaibi.

Logroño, 20 aoviefiibfo de 1997. 
Segundo Aflo Triunfal.—El Admi
nistrador de Propiedades, Vidal

^ayuntamiento
HARO

VACANTE DEL CARGO 
SECRETARIO

DE

DE

3279
Vacante el cargo de Seorí* tarie 

de este Bxorao. AyunUmiento por 
ranuDola vóiuaSário del qu© I» des 
empeftflb^K ¿«uncía 9 ocflcurío 
pira su provislóa intárias, por 
término de días hábiles, oou- 
lados desde ei aiguicnte »l de su 
publicación -’n sí Bolbtin Oficial 
de la provincia, con arreglo s hs 
slguioQíos bsi-'s .acordadas por el 
Exemo. Ayuntamiento y de acuer
do con la Ordea del Gobierno Ge
neral del Estado Ssp^flol de f3<'ha 
19 de junio pasado:

1 .* Podrán tomar parte en 1 
concurso todos los individuos per
tenecientes a la primera categoría 
del Ouerpo de Saoretarios de la 
Administración Local, que posean 
la otalidcd do Licenciados en D^- 
techo, estén incluidos en el Esca 
lafóQ correspondiente y no com
prendidos en los arüoulos 27 y 34 
del Reglamento de 28 de agosto 
de 1934. Con arreglo a Is disposi
ción 3.* de la Orden del Gobierno 
General antes citada, pueden tam
bién Bolleilsr la provisión Interina 
del cargo de Secretario de esta 
Corporación, aquellas otras person 
nas pertenecientes a las demás ca
tegorías del mismo Ouerpo de Se
cretarios de Administración Local 
para re^iolver en^re elloB el con
curso para el caso de que deberán 
presentarse neoaaarlamsnte den
tro del plazo de pos diez días antes 
ssflalados.

2 .* Las instancias documenta* 
dss, htbrán de presentarse ante 
esta Corporación munioipsl, ha
ciéndose presente que la provisión 
únicamente se liprá carácter de in
terinidad y por el plazo que sefla- 
la la Ley, de conformidad con los 
preceptos del sr ticu’i o 30 dol Re- 
glameotj pars Fuficioesriosmuni* 

la certiflcaoióQ de buena conduc* 
ta. por no poderlos obtener dadas 
las oircunataacias actuales, lo ha* , 
rá constar en su solicitud y ésta 
se admitir A a reserva de la pre
sentación do dichos documentos 
tan pronto como Ies sea posible 
y ateniéndose a lo que resulte de 
las exi?resad8B csrtifloaciones.

9.* Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, será 
convocado el Ayuntamiento a se 
alón extraordinaria a fin de pro* , 
ceder al nombramiento interino de 
Secretario, que necesariamente de
berá hacerse en el plazo de cinco 
días anjetándose a los pro 
ceptos del artículo 26 del repetido 
Reglamento de Funcionarios en lo 
que respecta al número de votos. 
Con arreglo al artículo 25 de ex
presado Cuerpo legal, el Ayunta* 
miento deja la apreciación de mé
ritos de Ceda concursante, al libse 
orihrio y ofili^cacfón de los sefio

i
res Gonoejales, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de in* 
formarse de la^,conducta pública, 
profesional y política de cada uno

I de ios aspirantes.
I 4.* La dotación anual del cargo
I que sale a concurso es la de 6.500 
I pesetas.

5 * Uao vez efeotuado el nom- 
bramieoto de decretarlo ieterlDo. 
ei Ayuníamiento dará cuesta al 
Gobierno Ganeral por conducto 
del Civil del cargo cubierto, nú»

t mero de solicitudes al mismo, 
sueldo asignado y nombre, cate- 

I goría y demás circunstancias del
I nombrado.

Laa presentes bases han aido
aprobadas por ei Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 3 de no* . 
viembre del corriente año. f 

Haro, 10 de noviembre de 2937.
?-
i-

i 

i'

1

i

§

«1 —B1 Alcalde, Teodoro Tejado.

I 
I

5

I

oipales que esta interinidad no 
ccnslitulrá derecho alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tlealo 31 del referido Reglamento 
de puQcíooarlos. H?bíáti de aoom 
pafiarae a las Instancias los docu
mentos que seflaía el artículo 24 
de repetido Reglamento y h^cer 
constar en la misma su domicilio, 
a Ua íifeotos oportunos. Si alguno 
de ¡08 coaoursantes se viera en la I 
imposibilidad de aportar los do* 
cumentoB relativos al Registro Oi- 
vil, del da Panados y Rebeldes y

COMUNIDAD de REDANTES 
de TRiCIO

En campiimieato de lo que or
denan loe articulos, 13, 40, 44, 48, 
y 51, de las Ordenanzas y ártica* 
lo 23 del Reglamento para el Sin* 
dicato de Riego, a e convoca a 
Junta Oeaeral Ordinaria a todos 
los hacendados vecinos y foraste
ros que forman parte de dicha Go* 
munidad, psra el día 10 de Di
ciembre próximo a laa tres de la
taj^ en ÿ_sl^_ que _y^®°e cele- J 
bráodose de oosTumbre idvicíen- | 
do que de no haber mayoría de | 
votos en esta coavooatoria se ce* f 
lebrarA el día 12 de dicho mes de 1 
diciembre en el sitio y hora antes | 
expresado, cualquiera que seo el | 
número de los ooocurrenfes. t

Trido a 20 Noviembre de 1937 ' 
«Segundo Afin Triuofal> El preai* . 
dente de la Comunidad de Regan- , 
tes Julián Pérez. &

iur ru. oüMociojiüaB»*®

Depositaría de fondos municipales de 
OOHANDURI

TRIMESTRE TERCERO DE 1937 3194
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

íín ? . Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Haciendo municipal de 23 de agosto de di
cho aflo. rinde el Depositario de dichos tondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cala de su cargo en ei trl* 
mestre expresado, o saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta áe Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 966'12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 8.667'88

Total de Cargo 4.034
Data por pagos verificados en igua' trimestre 1.928'99
Bxistencia^enjni poder para el trimestre que sigue 2.108'01

ôEQUNDA PARTE.— Cuenta por eoneeptos

2 
t 
o ÎB

INGRESOS

1 SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaoionea’ 

realisadas

Pesetea

OPKRAOIOIWa 
realixadas 

on este 
trimestre

Peeetes

TOTAL 
de las opera- 
oionee reali
sadas haste 

sstetrimeetre

Pesetea

1.
2.
3.
4.
8.
6.
7.
8.

Rentas
Aprovech. de bienes comunalee 
Subvenciones
Servicios municipelizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tosas 406‘5C 406'809. Cuotas, recargos y participado 

oes en tributos nacionales 192'0'' 20'14 912'1910. Imposición municipal 1.829'8' 8.647‘74 8 471 6111.
12.
19.
14.
18.

Maltas
Mancomunidades
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas 2.194'82 2.194*5216.

17.
Reintegros de págos Indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 4616'94 3.667'88 8.284'82

1.

GASTOS

Obligaciones generales 1.287‘lfi 242'91 1.480'132. Representación municipal 94 0Í 943.
4.

Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 612'5C 306'25 918'755.

6.
Recaudación
Personal y material de oficinas 9O2'of 511'85 1.473'407. Salubridad e higiene 689 6* 201'25 890'908. Beneficencia 441 196‘6C 636'50

9. Asistencia social 18 18
10.
21.

Instrucción pública 
Obras públicas 53'6C 172'95 226'2512.

19.
Montes
Pomenlo de intereses comunale; 190 Í75 965

14.
18.
16.
17.
18.

Municipalización de servicios 
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos 91'07 246'69

1.616'9049. Resultas 122*95 129'74
Total de Gasioi 4.250'9^ 1.928'99 6.179'99

La precedente cuenta está conforme con lo que resalto de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este clercicio.

Oohánduri, t de octubre de 1937.—El Depoictario Emilio Martínez
Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente encola, así como los documentos justlflca- 
tlvos, refjlta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al t'^roero trimestre del aflo 192>7 a que la 
misma pertenece.

Oohánduri 1 de octubre de 1937—El Secretario-Contador (Ilegible) 
—-V.®R.*: El Alcalde, Constancio Angulo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inveratón de 
tondos del tercero trimestre de 1987, ha sido aprobado por la Oomisióe 
municipal peraaneole, en la sesión del. día de boy, deque certifico. .

Oohánduri, 1 de ootabre de 1937.El Secretarlo, (Ilegible).
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EDICTO
8258 

Formada la matricula índuatrlal 
de este término mnoioipidlfCira él 
afio de 1838; queda expuesta al 

" público por término de diez días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, al objeto da que pueda 
ser examinada por qolenca lo de 
Beso y presentar las reclamaciones 
que eatimen con Tenientes.

Cafias, 5 da noviembre de 1937.* 
El Alcalde, Emeterio Moreno.

ANUNCIO
^7

Formado por este ¡Ayuntamien
to proyecto el da preBupuBsto mu
nicipal ordinario para el^jeroicio 
de 1938, queda expuesto al públi 
00'en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
anuocia en cumplimiento y a loa 
efectos del articulo 5.* del Real 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

l«o que se hace público por me
dió del presente, psrá conocimien
to genera* d^^ lo* contribuyentes 
interesadós. ' i I 

Briones; 20 denoviembre 193|.- 
S'gundo Afio Tr<UQfhl.ae>Et Ale*! 
Domingo Castillo. -

EDICTO
5284

Aprobado por este A> untamiento 
élpioyeoto de presupuesto para 
el eJerololQ de 1938, qüedo ezpueb- 
to af público eu la Steretaría mu
nicipal por término de quince días, 
Únide el cual, durante otro plazo 
de quince hias, a contar desde la 
terminaoiób de la ekposioión *1 
público, podrán interponerse r^- 
ola macio cea ante la DblegaeiOn je 
tíncienda de esia provincia, pdr 
los motivos sefialadoS en el articu
lo 5**. del Estatuto municipal. } 
^i Torréoilla eñ Gam6í'O8f 2G novi
embre 10^.-ÉÍ|Á’óalde, Félix 
Moreno. •

subasta
‘ 3282

" Se sacan a subasta 100 estéreos 
de lefia, que se obtendrán por lini 
pia en el monte «Córtales de Zs 
maquerid», de'este t^mino, cuya 
inbiasia tendrá lugar én ésta Casa 
Conslstoridl el dU 6 dij próx'mb 
réca de diciembre, be|o pliego ce 
rrado-y condicionen que sefi^le Ih 
hfatnra y el económico adminis
trativo y por plazo de bn aflo. por 
el precio de 75 pesetas.

Valgafióq, 20 noviembre 1937.—- 
Seí¿^¿do AéoTrkjnt^l.aoSaludo a 
Franco. jiArriba Espafial!.-rE« Al 
Old«<, Actonlo Orijalba.

ANUNCIO
3283

Habiendo sido apretada en 
priooipió por la Comisión de ïlâ- 
cienda de osle Ayuntamiento la 
propuesta de trassbrencla de cré
dito de unoS eapítulos y articulos 
a otros dentro del presupuesto 
municipal órdinario del afio actual 
por una rantidad de 578 pesetas, 
se encuentra expuesto al público 
•1 expediente en la Aecretúla del

J n '

MOLETIN oficial

Ayuntamiento por término de 16 
días, a lo* efectos de reclamación.

Hormilla a 16 de novieribre de 
1937.—‘Segundo Aflo Triunfal —El 
Alcalde, Cipriano Fernández.

Presidencia de la «tanta 
Ttcniea del Estado

OEDEN i
2121

Exemos. Srea.: La limitación el 
cultivo del tomate en las Irla* Ce ! 
Barias, equilibrando en la medida 

* de lo posible, la producción con 
J la exportación normal previsible, 
I sin olvidar ai hacerlo poslbtfs 

eventualidades, facilita la reguía- { 
* clón de diuha exportación y per- ¡ 

mite »firmar y revalortzar les 
precios de veuta, ■

Por otra parte, el maíz es en 
Canarias base de la alimentación ' 
de las ciases humildes y, ello, 
acenaria utilizar para su cultivo • 
la superficie que deje de emplear- , 
se como cousecuencia de aquello i 
restricción, hermanándose dos, 
tendencias convenientes a la eco , 
uomía del pair. ¡

En vista de io expuesto y como 1 
medida tranaitoria, previa la orde l 
nación deflaitivo de la producción i 
tomatera dé las lAlab Gsnaria^, a | 
propuesta de las Comisiones de 
lodbtf ia. Comercio y Abasto^ y 
de Agriculfuia y Trabajo Agrfoo 
la, dispongo:

Artículo l.° Todo agricultor do 
las Islas Cacarías que cultive tí
mate en la actual oampafia o x-’- 
fra de ldá7 a 1938, está obligado 
a aoiicitar de ia Sección Agronó
mica de la provincia respectiva la 
respectiva autorización para la 
práctica dé dicho‘cultivo,

Ardculo 2.°. La solicitud de ; « - 
ferencia se hará por triplicadq y 
adaptada al modeló^SoisIlque ía 
Sección Agronómica apruebe; se 
contendrán en ella bajo forma de 
declaración jurada los extremos 
siguientes:

Nombre y spellidoi del peticio
nario.

Localidad donde radies.
Nombre de la finca en que se 

vaya a practicar el cultivo.
Barrio o pago donde está encla

vada y término municipal corres
pondiente.

Superficies culfivadts de tomate 
en coniecha temprana, eu cosecha j 
medis y en cosecha tardía en oa- ’ 
da una de la* zafras 1935 a 1936 
y 1986 a 1957.

Superficie que se pretende cul
tivar en la zafra de 1987 1988, 

Expr¿?i!»r 5Í es propietario del 
saelo, arreodatano o medianero; 
en estos dos últimos casos quién 
es el duefio del terrece que oultl 
va, tiempo que lleva en arriendo 
o sparcerb y parte del fruto 
le corresponde por contrato/ 

Cantidad de agua que dedici o 
de qae dispone para el riego en 
tod« la zafra.

A quién pertenece el agua y 
cuál es su precio

Cosechas obtenidas en las dos 
zafras últimas y nombre de ia en
tidad o particular a quien vende 
BU fruto.

Compromiso formai de culti
var mois pera grano on las coadi-* 
cío a 68 que establece la presente 
Orden.

La Autoridad local Informará 
brevemente sobre la veracidad de 
la declaración.

Articulo 3.** Para la coooesióa 
de autorizacioues de cultivo de 
tómete regirán les rormas y con
diciones siguientes:

a) Estar enclavado el terreno 
en zona apropiada para el culti
var tomate en la época de plan
tación psra lo cual se solicita (en 
cosecha temprana, media o fcardí:i)

b) Disponer do tierra y agua 
adecuadas y en cantidad bastante 
para us normal cultivo.

c) Obligarse a cultivar maíz 
para grano, simulfáneameot? y eg 
parcela co indacíe con el tomate, 
sobra.uno superficie co inferior a 
k quinta porte de la concedida 
para éste.

Artículo 4.* Ea ningún caso 
las Secciones Agronómicas con
cederán autorización a un sgri- 
cultor pora cultivar mayor super
ficie del 80 por 100 de la media 
que hubiera cultivado eo el perio
do de 1935 a 1937, para la oo- 
rresposdien e cosecha de la 
z'sfrí'.

A r 1 c u i o 5,® Las Sdocionss 
Agronómicas remitirán mcceud;- 
meate a loa 8 rvicíos Ofloiales de 
Inspección, Vfgilaacia y Regula
ción de la* exportaciones en la 
respectiva provincia loa triplica
dos de la* autorizaciones concedi- 
des, con el fin de que éstos piíc- 
dan prever las cosechas probs 
blís de Oída zona y en cada éne
os y al objeto de prohibir la tx- 
poctaclón de tquc^lla fruta prqdu- 
oide porlos agplouítóreá no aúíó- 
rizadoa para su c iltivo.

AMfcu’ofi.® LosSOIVRES, al 
autorizar las exportaciones de ló
mate, actuarán sobre las oaEidadea 
(selecta, primera y segunda) en 
primer lugjr, y después sobre los 
fdinsfloa, de modo que la resiric- 
oióa, al exportar, alcance a lo* de 
menor valor en cada momento.

Asiinkmp quedan facultados 
loa SOlVRES psra sefialir las 
hor 8 do red’^opción de fru»os en 
Iss mu di a, armoB^zándolas con 
las conveniencias de la exporta
ción, los medios de transporte y 
loa intereses del modesto oo- 
■echero.

Anl u’o 7.® Si en la próxima 
osmpüfi'fia 1957-1988 el precio 
d¿«l cesto de tomate*, conteniendo 
12 kilrgraqios de fruí?, empaqué- 
fado y dispuestos sobre muelle 
para su embarque,, descendiese 
de cinco pesetas, so limitarán las 
cantidades con destino el país 
consumidor, tomando por base 

las que figurae en la Orden de 13 
de julio de 1956, korcmentadas en 
un 25 por 100. oonservíodose 
además a facultad de elevar las 
cifras así resultantes en otro 26 
por 100, cuando las perspectivas 
de[ mercado sean la vera oles.

Articulo 8.® El personal téonl- 
S 00 de las Secciones Agronómioss, 
b el de los SOlVRES, la* Autorida- 
I des locales, los qropios Sindicatos 
I actuales de productores o los que 
I en lo sucesivo seoreen, vigilarán 
I por el oomplimieoto de esta Orden 
I denunciando a cuantos egrioulto- 
1 res cultiven tomates sin autoriza- 
I oióo para ello, lo hagas en super- 
I floie superior a la éoQoedida o no 
I cultivarán maíz para grano en ia 
i proporción fijada srteriormente.
I Artículo 9.® Se fija un plazo, 
f que vencerá el 31 de agosto pró- 
I ximo, para situar on condiciones 
I legales a todas las plantaciones 
I de tomate practicadas con anterie- 
j ridad a esta fecha y las que den* 
I tro de dicho p-azo pueden reali- 
1 ZSí«Q.
f Articulo 10. Las óscoiones 
Á Agronómicas sanoionarán direota- 

mente y previo expediente cuan
tas infraocioaes so cometan, cas- 
ligando con:

a) El arranqpe de las tomate
ras no auforizadas.

¿ b) Imposición d e multa d e 
3 1.000 pesetas por hectárea de to

mate oogoedida sino hubiera 
cumplido con la obligación de cul
tivar maiz p^ra grano.

* Artículo 11. Las sanciones an
tea definidas se impondrán como 
consecuencia do expediente In- 
ooado, en virtud de d^cunoia he
cha por teroíira persona o por el 
Servicio ordinario de Inspección.

7 El importe de las muirás se 
dístwbmrá ou ia forma siguiente: 

üo 20 por.íOO se entregará al 
que entable Is denuncia compro- 
bad ft; un 30 se destinará o satii- 

k facer ios geefos do inspoción y el 
resto se invertirá eñ papel de pa 

Î gOB al Estado.
\ La parte de multa cobrada en 
i. maUlico se ingresará en la Dele- 
¿ gación de Haoíeda de la provln- 
I cia, qué abrirá para este objeto 
F eo ia cuenta de Tesorería—See- 
I ciÓB de Acreedores al T^soro^ 
I un concepto con la denomigación 
fc *para pago de gastos de iaspeo- 
1*1 oída del cultivo del tomato, con 

aplicación al cual se ingresará to- 
( do lo recaudado
I El logeojero Jefe de fe Sección 
? Agraómíci, cuando tenga que 

hacer entregas para atender al pa
go de las denuncies y gastos de 
ioepécoiÓQ aclíoitará de ía Supe- 
rioHdad la oportuna extracción 
de fondos, previo presupuesto 
jusiificativo.

Artículo 12.® Oomo bise pre
via para ordenar definitivamente 
la producción tomatera do las I«- 

; las Canarias, las Secciones Agro- 
. nómlca* estudiarán detecidaoien* 
¿te kg dietiutas zonas productoras 
'de torn td, h obo io cual las delí- 
^ifa<án exaotem ite. Después, y 
íen fnncíón de suelo, altitud, expo- 
'-siclón, ogua para riego de que 
idispongft, etc., determinarán la 
'Capaoidsd produ> tora más con ve 
fiente y su có gimen de oultvo y 
formalizarán estudios eoonómi- 

1 eos y comparativos entre las di- 
{ versas producciones, que permi- 
{ tan deducir un eprovochamiento 
. integra! del suelo.

(Del tBoletín Oficial dd Etiada»,-^ 
Burgos 25; ds fuUo do 1937.
Jfámsre 278)
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